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ACUERDO DE CONCEJO NO 034-2012/MSI

SAN ISIDRO, 19 DE JULIO DE2012

EL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN ISIDRO;

VISTO: El oedido de Licencia formulado oor el señor
Regidor EDUARDO ANTONIO MORALES VALDES del 08 al l2 de Julio de 2012;

GONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo ll del
Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N' 27972, los gobiernos
locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su
competencra;

Que, de acuerdo al numeral 27) del artÍculo 9" de la Ley
Orgánica de Municipalidades es atribución del Concejo Municipal aprobar las licencias
sol¡citadas por el alcalde o los regidores, no pudiendo concederse licencias
simultáneamente a un número mayor del 40% (cuarenta por ciento) de los regidores.;

En uso de las facultades conferidas por los artículos 90 y
41o de la Ley Orgánica de Municipalidades No 27972, con la dispensa de la lectura y
aprobación del Acta, el Concejo Municipal por UNANIMIDAD;

ACORDÓ:

ARTíCULO ÚHICO.- CONCEDER LICENCIA AI SEñOr
Regidor EDUARDO ANTONIO MORALES VALDES del 08 al l2 de Julio de 2012 por
tener que viajar al interior del país.

GISTRESE. COMUNIOUESE Y CUMPLASE

NTELLA SALAVERRY
ALCALDE

SECRETARIO GENERAL


